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STANDARD FRUIT COMPANY

S a M O m  Y TARTAS DE FLETES, PASAJES 
Y OIROS SERTOaOS

Osttduife el Reglamento y T a r ifiS  de Fletes, Pasajes y  otros Servinios

SERVICIO E S P E aA L  DE TRENES DE FLETE
G! Ferrocarril, siempre que disponga del Equipo necesario, podrá 

iiiministrar servicio especial de Trenes de Carga con un mínimo de Carros 
«teros, así:

Trenes para acarreo de Bananos, Plátanos y Chatos, 5 carros.
Trenes para acarreo de otra carga, 10 carros.
Ooliro Mínimo: L 500.00.
La Empresa atenderá las solicitudes por carros vacíos u otro equipo, 

«npre que dichas solicitudes se hagan con la debida antic^ación (lo 
Besos 12 horas antes), pero no queda comprometida, de ninguna manera, 
1 dar estos servicios, cuando no tenga disponible el equipo solicitado y 
taâ oco tenga las facilidades para moverlo. El Ferrocarril no acepta 
re(W>s sobre este particular

SERVICIOS ESPECIALES

Una Locomotora sola, por hora o fracción L 30.00.
En este servicio se computará el tiempo desde el momento que sale 

huU que regresa al taller la Locomotora solicitada.
Loctouotoras alquiladas por hora no podrán ser ocupadas por el cliente 

pira d transporte de carga ni en los patios ni fuera de ellos y se dedi^ 
earin scdamente a trabajos, tales como carga y descaiga de ñetes, cambio 
de esrroB vacíos o cargados en los espolones, para el manejo de Grúas, etc.

SERV iaO  DE GRUA

L 25.00 por hora o fracción.
En este servicio se computará el tiempo desde el momento que sale 

Insta que regresa al taller la maquinaria solicitada.
SERVICIO DE PATIO

Por movimientos dentro de los Patios de la Empresa pagarán L 20.00 
por cada carro, por cada movimiento.

El servicio de Patio, será tolerado en ocho horas pai*a carga y des
diga de los carros, pasado ese término se cobrará demora a razón de 
L ¿00, por hora o fracción.

Carros conteniendo madera labrada o aserrada, límite de 12.000 hilos.

Carros con madera en rollo, límite de 6.000 kilos.
SERViaO DE INTERCAMBIO DE FLETES Y PASAJES

Gd las Estaciones principales se podrá manifestar carga (tanto local 
UMBo en Cárro Entero), con destino a ciertas Estaciones en lineas de 
otm Empresas. E3 cobro del Flete, será la suma total de lo que cobraría 
sparadamente cada Empresa sobre cuyas líneas se presta el servicio, 
«git h  diaUncia recorrida y la Tarifa de cada una de ellas.

CSaadoñuios porteadores intervienen en el manejo de mercaderisis, 
el Agente recibidor hará una revisión minuciosa de la caiga y también 
hni eonster en él manifiesto o en las guías, las condiciones en que 
«dbn di envío. La falta de anotaciones hará presumir el buen estado de 
li cMga y su conformidad con la declaración de la carta de porte.

Ei estas condiciones el Ferrocarril no asumirá responsabilidades por 
h fánfida o avoia de carga fuera de sus propias líneas.

C O M T E K I D O
Bef'i&memto t Tarlf&s de FletM, Pukj*>$ y otrt» ssrylefoe. 

S«crtttarfa da B eseam la  f  Hst
acuerdes Np d»l ew el .fu'lo de UfS. 

AVISOS

SERV iaO  DE TRENES ESPECIALES

Tren Especial para Pasajeros compuesto de una locomotora y do» 
coches de Primera, siempre que no haga paradas para recoger pasajeros 
en el tránsito, pagará por cada kilómetro recorrido, cargado o vacío, L  2.00>

Coches adicionales de Primera Clase para estos trenes por cada

kilómetro recorrido, caigado o vacío .....................................  D 0.75
Coches adicionales de Segunda para estos trenes por cada kiló- 
^  metro recorrido, cargado o vacío ...........................................  0.45

Rejillas adicionales para estos trenes por cada kilómetro reco
rrido, cargado o vacío ................................................................ 0.35

Mínimo ................................................................................................... 300.00

EXCURSIONES ESCOLARES

Grupos de alumnos de las Escuelas, Boy-Scouts y Colegios, partici
pando en actividades escolares, eventos deportivos, sociales, etc., paga
rán sus boletos de ida y vuelta, asi:

Primera Calase; 40% de descuento en pasaje común.
Segunda Clase: 40% de descuento en pasaje común.

Mínimo en Primera C3ase .....................................................  L  OJN)
Mínimo en Segunda C lase .....................................................  0.25

Una solicitud para el trasporte de estos grupos será hecha por el 
Director del Plantel, al Gerente del Ferrocarril, por escrito, indicando la 
fecha de salida y regreso, número de praticfpantes y las estaciones de 
origen y destino.

Asimismo, se indicarán los nombres de las personas responsaUes del 
orden y compostura de los edneandos.

En estos casos, cuando se desee viajar en grupos numerosos de 40 
o más, los boletos deben adquirirse un día antes, con el objeto de dar tiem
po a la Empresa de hacer arreglos, agregando el equipo necesario.

Los grupos deben constar como mínimun de 20 pasajeros. Se permi
tirá un jefe o líder por cada grupo de 20 con boletos del mismo precio, 

otras personas acompañando a estos grupos pagarán boletos comunes.

CARROS ESPECIALES DE PASAJEROS

Agregados a  trenes ordinarios pagarán el valor de los pasajes, con 
un mínimun de 50 boletos.

SE R V iaO  DE MOTOCARROS

Al tenerlos disponibles, se facilitarán al público Motocarros a  razmi 
de L 2.00 por cada Kilómetro recorrido ocupado.
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Cuando el pasajero u ocupante de un Motocarro desee hacer su re> 
al punto de partida, siempre que no haga esperar al Motocarro m&s 

(le tres horas, se cobrará únicamente el 50% de la tarifa  por el viaje 
le regreso.

Motocarros con tráiler pagarán L 2.30 por kilómetro recorrido ocu
pado.

Mínimum .........................................................................................  L  25.00
S E R V iaO  DE BASCULA DE VIA 

C/90 de básculas de vías para pesar artículos a  solicitad de los 
clientes, por cada carro de Ferrocarril, turismos, camiones
(cargados o vados), maquinaria, etc........................................ i 4.00

Por el peso de animales grandes por cabesa ................................... LOO

SERVICIO DE RAMPA

Servicio de rampa para carga de automóviles, tractores, nisqii{itu¡|̂  
etc., L  5.00.

ALQUILER DE TANQUES 

Tanques alquilados a otras Empresas para el transporte 

L 10.00 por cada día retenido por el interesado.

Solamente en servicio dentro del Patio.

P O D E R  E J E C U T I V O
Economía y Hacienda

Acuerdo N* 680

Tegoeigalpa, D. C , 6 de julio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud, que 
»>n fecha tres de noviembre de mil no
vecientos sesenta y uno, presentó el ae- 
ñor Juan J. Handal, comerciante, ma
yor de edad, casado y vecino de San 
Pedro Sula, esi represen taci^  de la  Fa
brica Teücül San Pedro S. de R. L., 
cmtraida a pedir devolución por la 
cantidad de (L 141.40) ciento cuarenta 
y un lempira,s con auaienta centavos, 
valor que dice haber pagado de más en 
la Administración de Aduana y Renta 
de Puerto Cortés.

Resulta: Que en seis de noviembre 
del mismo año, se dio traslado de la 
solicitud presrtitada con los compro
bantes actHiipañados, a la Administra
ción de Aduana y Rentas de Puerto 
G>rtés, a  fin de que emitiera ^  infw- 
me correspondiente.

Resulta: Que la Administración de 
Aduana, al devolver su traslado, inser
tó el informe que en su parte pertinai- 
te dice; *‘Que por no haber sido co
brado por esta Aduana los servicios co
brados que se mencionan en la  pre
sente solicitud. Y por estar presenta
da después del tiempo reglamentario 
para solicitar devolución, queda a  cri
terio de esa superioridad aceptar o de
negar la presente solicitud”.

Resulta: Que de las presentes dell- 

;;encias, se dio traslado a la  Audito- 

ña  y Dirección General de Aduanas y 

Tributaciones Indirectas para los efec

tos dd  correspondiente dictamen.

Resulta; Que ambas dependencias, 

d  devolver sus respectivos traslados, 

fueron de completa opinión porque no 

->e acceda a lo solicitado.

Considerando: Que de ermformidad 

los informes que anteceden, no es 

procedente acceder a lo pedido.

Por tanto: el Presidente de la Re

pública,

Acuerda:

Denegar la solicitud de que se ha
hacho méñto.—Comuniqúese.

R. Vn.ur>.\ Mohai.es.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

/w g e  Bueso Arias,

Acuerdo N’ 681

Tegucigalpa, D. C , 5 de julio de 
1962.

De conformidad con el Articulo 11 
del Código de Procedimientos Admi
nistrativos,

El Presidente de la República.

Acuerda:

Conceder un mes de licencia con 
goce de sueldo al P.M. Ramiro Zúniga 
Rivas, Auditor Jefe de la Sección de 
Auditoría de Rentas Internas, depen
diente de la  Auditoría G e n e r a l  de 
Aduanas y Tributaciones Indirectas, 
del 9 de julio al 9 do agosto d(d pre
sente año.—Comuniqúese.

R. VlLLEDA MoBALES.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo 682

T ^ucigalpa, D. C , 6 de julio de 
1962.

Vista para resolver la solicitud que 
con fecha veinte y tres de noviembre 
de mil novecientos sesenta y uno pre
sentó el Lie. Ramón Discua R., ma
yor de edad, soltero, de este domici
lio, en carácter de apoderado del se
ñor Serafín Romero P., de San Pedro 
Sula, cimtraida a  pedir devolución por 
la cantidad de (L 2.050.66) dos mil 
cincuenta lempiras cmi sesenta y seis 
centavos, que dice haber pagado, quien 
representa indebidamente al cancelar 
cl reparo N* A. 447, en la Adminis
tración de Aduana y Rentas de Puer
to Cortés.

Resulta: Que en treinta de noviem
bre del mismo año, se dio traslado de 
la solicitud presentada con los com
probantes acompañados, a la  Admi
nistración de Aduana y Rentas de 
Puerto Cortés, a fin de que emitiera 
el informe correspiHidiente.

Resulta: Que la Aduana, al devol
ver su traslado, insertó el informe que 
en su porte pertinente dice: “El sus
crito Receptor de Fondos, envista del 
auto que antecede, informa que el re
paro N* A-442 fue ratificado por la 
Dirección General de Aduana y Tri
butaciones Indirectas en Resolución 
transcrita en oficio N* FA-30 d ^  5 de 
enero de 1961 y con fecha 24 de fe
brero de este mismo año, en oficio 
N» 427/2 la Auditoría G e n e r a l  de 
Aduana y T. L mandó dejar sin va
lor ni efecto d  le p a n  mi referencia;

desde esa fecha se descargó su valM* 
de los libros responsables do esta Adua
na y no ha sido ni anterior ni posterior
mente pagado por el importador).

Resulta: Que de las presmites dili
gencias se dio traslado a la Dirección 
y Auditoría General de Aduana y Tii'
butaciones Indirectas, para los efectos 
del correspondiente dictamen.

Resulta: Que ambas dependencias 
al devolrver sus respectivos traslados, 
fueron de completa opinión porque no 
se acceda a lo solicitado, en virtud de 
baberse comprobado fehacientemente 
que la  cantidad solicitada no fue en
terada a las Arcas Nacionales.

Considerando: Que da etmfonnidad 
con los infoimes que anteceden y el 
criterio de la Sección respectiva la 
¡Secretaría de Eetmomía y Hacienda no 
€3 procedente acceder a  lo pedido.

Por tanto ^  Presidente de la  Re
pública,

Acuerda:

Denegar la scdicltud de que se ha 
hecho mérito.—Onnuníquese.

R. VlLLEDA Morales.

£1 Secretario de Estado en los Des
pachos de Economía y  Hacimuta,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 683

T ^ cig a lp a , D. C , 6 de julio de 
1962.

El Jefe d d  Gdiíemo Militar, 

acdewa:

Nombrar al Perito Mercantil Fran
cisco Reyes I», Contador Jefe de Ofi- 

'cina, en la Sección de Contabilidad 
dependiente de la Administración de 
Aduaan de Amapala; en sustitución 
del señor Manuel Rodríguez Cerrato.

E l nombrado devengatá durante los 
dos primeros meses d  80% del suddo 
que asigna el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos vigente, de conformi
dad con d  Artículo 71 del mismo Pre
supuesto, a partir del nueve del pre
sente mes.—Comuniqúese.

R. VlLLEDA Morales.

El Secretario de Estado en los Des
pachos de Eetmomia y Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Seguridad Pública, contraída 
a pedir se devuelva al señor 
Enrigue Aldama Buelna, ma
yor de edad, misionero, casa
do y de este vecindario en re
presentación de los señores 
Orville P. O. Bannon y Jean- 
nette O. Bannon, la cantidad 
de (L 400.00) cuatrocientos 
lempiras, pagados como ga
rantía por su permanencia en 
cl país como extranjeros.

Kesulta; Que a 1 oficio s e 
acompaña el recibo talonario 
número 042985 de la G>nta- 
duria Ĉ neral de la Repúbli
ca, de fecha 27 de septiembre 
de 1961 a favor de los señores 
Arville P. O. Bannon y Jean- 
nette O. Bannon, la cantidad 
de (L 400.00) cuatrocientos 
lempiras, pagados como ga
rantía por su permanencia en 
en país como extranjeros.

Resulta: Que al oficio se 
acompaña recibo talonario nú-

Acuerdo N* 685

Tegucigalpa, D. C,, 
julio de 1962.

7 de

Visto para resolver el i4 
c ío  N’ 2839, suscrito por d 
señor Armando Moliiü, ei 
su carácter de Encargado de 
la Sub-Secretaria de (ríibcnfr 
ción, Justicia y Ŝ uridad H 
blica, contraída a pedir se «fe- 
vuelva al señor Jolio Horigu, 
mayor de edad, casado mi- 
dente en este Distrito Gentnl, 
la cantidad de (L 200ü0| 
doscientos lempiras, pagidm 
como garantía por su penu- 
nencia en el país como extna 
jero.

Resulta: Que al oíkioie 
acompaña el resibo takaiñi 
número 155943 de íeeái 30 
de enero del preeeme afioi 
favor de John JosqA Haigi 
mediante el cual se acnAi

mero 04985 de la C o n ta d u r ía  naber depoaitado la eaHiU 
General de la República, deb“y» *voluciín te hIUIi.

Acuerdo 684
Tegucigalpa, D. C, 6 de 

julio de 1962.
Visto para resolver el ofi

cio N’ 3193, suscrito por el 
señor Virgilio Joya Moneada, 
en su carácter de Sub-Secreta- 
río de Gobernación, Justicia y

fecha 27 de septiembre de 
1961 a favor de los señores 
Orville P. O. Bannon y Jean- 
nette O. Bannon, mediante el 
cual se acredita haber depo
sitado la cantidad cuya devo
lución se solicita.

Considerando: (}ue por el 
depósito de «jue se hace mé
rito fue enterado con fecha 27 
de septiembre de 1961, ha
biendo transcurrido por con
siguiente los tres meses a que 
3e refiere la Ley.

Por tanto: El Presidente de 
la República,

a c u e r d a :

Que por la Tesorería (Je- 
neral de la República, se de
vuelva al señor Enrique Al
dama Buelna, de generales 
indicadas y en representación 
de Orville P. O. Bannon y 
Jeanhette O. Bannon, la canti
dad de (L 400,00) cuatrocien
tos lempiras, que se ha hecho 
mérito.—Comuniqúese.

R a m ó n  V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Considerando! Que de en- 
formidad coa el aitkiilo T 
del Decreto Legislatm N* 7t 
de 10 de febrero de 1994 i  
depósito a que están obligrin 
los extranjeros que debes {«• 
manecer en el pafe, les wá 
devuelto después de tres nem 
de su ingreso.

Considerando; Que por el 
depósito de que serbac» iiéá 
to fue enterado con fecbi 33 
de enero del año en curso, b* 
hiendo transcurrido por o» 
siguiente los tres meses i fK 
se refiere la Ley.

Por tanto: £1 Prerideaie de 
la República,

acuerda:

Que por la Tesoiaia Gcm 
ral de la República, tt émá 
va al señor J«dm Hori|m,é 
generales indicadâ  b 
dad de (L 200.00) 
lempiras, de «jtie ae bt beel* 
mérito—<>immlqiKK.

Ramón Villedí U out»

£1 Secretario de Euadb m 
los Despacluis de EooBoaí» f 
Hacienda,

JíMrge B a m  Arm
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Acuerdo N* 686

TegDdlgal{»a,» D. C , 7 de 
Hiede 1962.

Vkto pera resolver el Ofi
dio N* 2842, soBcríto por el 
dbr Aitaendo Molina, en su 
orkter de Encargado de la 
Sô Seceetaría <k Gobema- 
ófa, Justicia y Seguridad Pú- 
Ifiet, oontraida a pedir se de- 
néfti al señor Eulalio Paul 
Iflafres, mayor de edad, sol
ido, Ingeniero, de nacionalí- 
ikd BOfteamericana, la canti- 
did de (L 200.00) doscientos 
IdBfttrss, pagados como ga- 
nntfá por su permanencia en 
d país como extranjero.

Resulta: Que al oficio se 
MDtpaña el recibo talonario 
tÉsero 1S3617 de fecha 7 de 
diciembre de 1961 a favor de 
Eiüilio Paul Ramírez, me- 
ñitUe el cual se acredita ha
ber depositado la cantidad cu- 
jt devdbcirái ae solicita.
Omsídenndo; Que de con- 

ítnddad con el Artículo 2̂  
dd Decreto Legislativo 74 
de 10 de febrero de 1934 el 
depdiHo a que están obliga- 
dm tos tíctranjeros que deben 
pennaneomr en el país, les se- 
ri devuelto después de tres 
oes» de su ingreso.

Gonáderando: Que por el 
depfeilo de que se hace mé
rito fue enterado con fecha 7 
de dicieinlH’e de 1961, ha- 
bieldo trascurrido por con- 
ugdmte los tres meses a que 
se refiere la ley.

Por tanto; el Presidente de 
U R̂ iUilica,

acuerda:

Que por la Tesorería Gene
ral de la República, se devuel
va ai señor Eulalio Paul Ra- 
«drez, de generales indicadas, 
la cantidad de (L 200.00) 
doscientos lempiras de que se 
ba buho mérito. —  Comuni
qúese.

Ramón V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en 
)o6 Despachos de Economía y 
Hacioida,

separarse por el término de 
(3) tres meses, a partir de esta 
fecha, con goce de sueldo, del 
cargo que desemp^a como 
Director General de la Tri
butación Directa, con el objeto 
de que asista a un Curso de 
T̂ntemational Taxation”, en 

la Universidad de Harvard, 
Cambridge Mass., Estados 
Unidos de América.

2’— Encargar de la Direc
ción de Tributación Directa 
por el tiempo que dure la au
sencia del titular, al Sub-Di- 
rector actual P. M. don Miguel 
R. Pérez.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

£1 Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 687
T̂ ucigalpa, D. C., 7 de 

itl»del962.
Dé ooofonnidad con el Ar- 

11 del Código de Pro- 
(eduüentos Administrativos,
0 Péesulmte de la República,

acuerda:

1—Aatoritar al P. M. Os- 
^  Bueso, para que pueda

Acuerdo 689
Tegucigalpa, D. C., 9 de 

julio de 19(52.
El Presidente de la República,

ACtJERDA:

1’— Designar la Delegación 
que en representación del Go
bierno de Honduras irá a la 
Reunión del Convenio Interna
cional del Café a Largo Plazo, 
que se celebrará en Naciones 
Unidas, New York, a partir de 
esta fecha, en la siguiente 
forma;

Licenciado Femando Mon
tes, Delegado; Ingeniero Juan 
Ramón Molina, Delegado y 
Dr. Claudio Benedith, Dele
gado.

2̂ — Ĥacer del conocimien
to de la Secretaría de Rela
ciones Exteriores el presente 
Acuerdo, para que extienda 
a los nombrados las credencia
les de estilo.— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado enj 
los DespaQhos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Departamento de La Paz.—
Comuniqúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N* 691
Tegucigalpa, D. C., 10 de 

julio de 1962.
El Presidente de la República, 

acuerda:

1'̂ — Cancelar a partir del 
primero del presente mes, el 
nombramiento de la señora 
Ada Madrid de Flores, como 
Mecanógrafa en la Sección de 
Investigaciones Especiales, de
pendiente de la Auditoria Ge
neral de Aduanas y Tributa
ciones Indirectas.

2*— N̂ombrar en su lugar a 
la señorita María Elena Ma
tute C,, quien devengará du
rante los dos primeros meses 
el 80% del sueldo asignado 
en el Acuerdo N̂  59, emitido 
a través de la Secretaría de 
Economía y Hacienda el 23 
de enero del año en curso, a 
partir del 16 del presente mes. 
— Comuniqúese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.

PARA MEJOR SEGURIDAD
H aga s\is publicado- 

nes en el diario oficial

LA GACETA, y  procure 

m ondar los originóles de 

sus ovisos con toda cla

ridad p ara  evitar equi-

vocacnones.

de
Acuerdo N'̂  690

Tegucigalpa, D. C-, 10 
julio de 1962.
El Presidente de la República,

acuerda:

Cancelar, a partir del pri
mero del presente mes, c 1 
nombramiento del señor Lu
ciano López Gutiérrez, como 
Guarda en la Sección de Guar- 
datura, dependiente de la Ad
ministración de Rentas del

Acuerdo N’ 692
Tegucigalpa, D. C., 10 de 

julio de 1962.
El Presidente de la República, 

acuerda:

Nombrar a La señora Mar
garita de Viera, Agente de Es
pecies Fiscales en Quimistán, 
en la Sección de Agencias de 
Especies Fiscales, dependiente 
de la Administración de Ren
tas del Departamento de San
ta Bárbara, en sustitución de 
la señora Elodia McDermoth, 
que renunció.

La nombrada devengará el 
sueldo máximo que asigna el 
Presupuesto General de Egre
sos e Ingresos vigente, por no 
exceder su sueldo de L 125.00 
mensuales, a partir del 16 del 
presente mes, previa la fianza 
de ley.— Comuniqúese.

Ramón V illeda Morales.

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda.

Jorge Bueso Arias.

Acuerdo N’ 693
Tegucigalpa D, C., 10 de 

julio de 1962.
Vista para resolver la soli

citud que con fecha 28 de ju
nio del corriente año elevara 
al Poder Ejecutivo el Abogado 
Gustavo Acosta Mejia, de ge
nerales conocidas y de este 
vecindario, actuando en re
presentación de McDenough 
Overseas, Inc., con domicilio 
en Miami, Florida, Estados 
Unidos de América, contraída 
a obtener Cancelación de Ma
triculo y Patente definitiva de 
Navegación de la MA^ Î em- 
pira, propiedad de su repte 
sentada, que navega con pa
tente extendida en el Puerto 
de La Ceiba, autorizada por 
Acuerllo N’ 750. el 9 de sep
tiembre de 1955, dicha can
celación es solicitada en virtud 
de que sera registrada en otro 
país.

Considerando: Que los in
teresados han cumplido con 
los requisitos establecidos en 
el Articulo 16 de la Ley Or
gánica de la. Marina Mercante 
V encontrarse solvente con el 
Tesoro Nacional,

Por tanto;
El Presidente de la República,

acuerda:

Autorizar al Delegado de 
Zona del Puerto de a Ceiba, 
para que previa comprobación 
de haber pagado el impuesto 
respectivo y la presentación de
la Patente definitiva de Na
vegación para su inscripción 
en el libro respectivo, haga la 
cancelación de matrícula de la 
MA^ Lempira propiedad de 
MaDonough Ch’erseas, Inc., de 
Miami, U.S.A.— Comníquese.

Ramón Villeda Morales.

El Secretario de Estado en
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Jorge Bueso Arias.
*Pasa a la Página .V* 8)

A V I S O S
REGISTRO DE MARCAS

La itjfrascrita. Jefe de iü 
Sección de Patentes y Marca*' 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 13 
octubre del año en curso, s»- 
admitió la solicitud que dico 
‘Tlecistro de Marca. Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda. -  En representación d* 
Hoffmann~La Roche Inc., cor
poración del Estado de New 
Jersey, domiciliada en la ciu 
dad de Nutley, en dicho Esta
do, Estados Unidos de Améri 
ca, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica ínacrita 
en la República de Colombia, 
con el número 57.538, el 10 
octubre de 1964, por un pen'o 
do de diez años, para d'stin 
guir preparaciones contra \*ĵ  
obesidad; consistente en la p-a 
labra:

FONDIN IL
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que st; 
les adhieren, y en cualauiery 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento e! poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.— Tegucigalpa, 
D. C., 23 de octubre de 1965.— 
Daniel Casco L." Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley. 
Tegucigalpa. D. C., 14 de oc
tubre de 1965.

A M a m n A  B t  D t Cm I vo l

19y30O. y 9N.  65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcâ f 
de Fábrica, dependiente de I» 
Subsecretaría de Economlai 
hacesaber; que con fecha nue
ve de agosto del año en curso, 
ae admitióla so'icitud que dice' 
“Registro y depósito de un» 
marca de fábrica.— j?oder Eje
cutivo.— Secretaría de Econo
mía y Hacienda.— En repre
sentación de la fírma Giusepp«̂  
Trioío, Presidente de Trifar 
ChisBPO, manufactureros domi- 
ci iados en Chiasan, Corso Sar> 
Gottardo 20, Suiza, según ei 
pod**r que obra en esa Secreta
ría de Estado, recpetu'isamer;- 
te comparezi’o a solicitar el re
gistro y depósito de Ja maro» 
de fábrica denominada:

pal&bra, según el clisé v con
forme al adjunto certificad̂  
de registro N9 204.623 del 
de junio de 1964. inscrito en la 
Oficina Federal de la Pronie- 
dad Intelectual en Berna. Sui
za, marca que ampara, distin
gue y protege productos y es 
pecialidades farmacéuticas er. 
general; la marca, indepen
diente de tamaño, color o dise
ño especial, se aplica o fija a 
los eiiV«8es, paquete3, caja-̂  y 
envoltorios que contienen a 
dichos productos, por medio de
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iropresionef, placar, grabados, 
etiquetas, marbetes, estarcidos 
y en otras formas y modos ge
neralmente empleados en la 
industria y en el comercio para 
todo lo cual se aeregan los de
más documentos de ley.—Te- 
gucígalpa, D. C., nueve de 
agosto de mil novecientos se* 
senta y cinco.—(f) Jorge Fidel 
Durán”. Logue se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—TegucigeJ- 
pa, D. C.* 23 de septiembre 
de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v z e  

19y29 0 . 66.

La íñírascrita. Jefe de la
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha 24 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
*'Registro de Marca.—Señor 

'Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Johnson & Johnson, domicilia
da en 501 George Street, ciu
dad de New Brunswick, Esta
do de New Jersey, Estados 
Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro inicial de la 
marca de fábrica consistente 
en la palabra:

JELCO
para distinguir: agujas quirúr
gicas y agujas hipodérmicas, 
jeringas, unidades para colo
cación de catéteres, estilete?, 
instrumentos médicos y qui
rúrgicos, y gabinetes para los 
mismos; y la cual se aplica a 
los artículos y cajas y empa
ques que los contienen, gra
bándola. estarciéndola, estam
pándola, por medio de placas 
metálicas o etiquetas que se les 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducen
te, los demás documentos de 
ley y el clisé.—^Tegucigalpa,
O. C., 24 de septiembre de 
1966.-Daniel Casco L.*'Lo que 
se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D, C., 25 de 
septiembre de 1965.

AaOniTIHA IL  DB CHÁvm

19y29 0 . 65.

La infrascrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Subsecretaría de Economía, ha
ce saber: que con fecha dieciséis de septiembre del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: "Registro inicial de marca 
de fábrica y de comercio.—Señor Ministro de Economía y Ha
cienda. -  Sección de patentes y marcas de fábrica.—En repre
sentación de Cervecería Hoodureña, S. A., corporación indus
trial legalmente organizada de conformidad con las leyes de 
Honduras, con domicilio en la ciudad de San Pedro Sala, De
partamento de Cortés, solícito: se inscriba como registro ini
cial en esta República de Honduras, la marca de fábrica y de 
comercio caracterizada por la frase distintiva denominada;

CERVECERIA TEGUCIGALPA
que ha sido adoptada para proteger: toda clase de productos 
industriales manufacturados por la mencionada organización, 
con materias primas de cualquiera naturaleza fundamental. 
Dicha caracterización es ussda sin reservas de forma, color y 
tipos de letra expresivas de la misma, y se aplica sobre los 
productos en cualquier ostentación de conveniencia comercial. 
Acompaño el poder con que ejerzo esta personería para que de 
él se tome razón y se me devuelva, así como los demás docu
mentos requeridos por la ley respectiva.—Tegucigalpa, D. C., 
septiembre dieciséis de mil novecientos sesenta y cinco.—(f) 
Emilio España Valladares'*. Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 18 de 
septiembre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v e z

19 O. 65.

d t

de fábrica 
palabra;

consistente en la

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Eábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 27 
de s e p t i e m b r e  del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de Mar
ca.—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En represen
tación de Laboratorios Finlay, 
S. A-, domiciliada en la ciudad 
de San Pedro Sula. departa
mento de Cortés, vengo a pe
dirle el registro de la marea

PURSAN
p a r a  distinguir: un laxante 
en forma de t a b l e t a s ;  y 
la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen e l producto, gra
bándola, imprimiéndola, e s- 
tampándola, por medio de eti
quetas que se Ies adhieren, y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa, D. C., 27 de sep
tiembre de 1965.—Daniel Cas
co L." Lo que se pone en co
nocimiento del público para los 
efectos de ley.—Tegucigalpa, 
D. C., 27 de septiembre de 
1965.

AaCEimNA M. d i  Chávbz

19 y 29 O. 65.

La infrascrita. Jefe de h  
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 20 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de Marca,—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—En representación de 
Nestlé, S. A., compañiajorgani- 
zada bajo las leyes de la Con
federación Suiza, domiciliada 
en La Tour-de-Peilz, Cantón 
de Vaud, Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marca de 
fábrica inscrita en la República 
del Perú, bajo los números 
65.743, el 12 de noviembre ~de

1963, y 65.954, el 25 de no
viembre de 1963, ambos por un 
período de diez años; para dis
tinguir: productos químicos, 
medicinas y preparaciones far
macéuticas; alimentos e in” 
gredientes para alimentos; con
sistente en la palabra;

FORTIPEX
y la cual se aplica a los'envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que se agregue al expediente 
respectivo, los demás documen
tos de ley y el c liséT eguciga l
pa,D. C., 20 de septiembre de 
1965.—Daniel Casco L." Lo 
quesepone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. 
—Tegucigalpa, D. C., 20 de 
septiembre de 1965.

ABGBmif A M. 01 ChXv h

19 O. 65.

prSslto. ronon nom bre  com ercial 
la denooilDaclÓJi:

TACASA
■egún el clisé, nom bre com erolil
que ooD siite en  la sig la  de d lchs  
deDom inacióo, es decir, la primera 
silaba de la palabra “T abacalera” 
seguida de las iD lola'es da las pala 
bras ' Cencroam erlcatia” , j  Bna) 
m eóle, las lo ic la le i de las palabras 
“Sociedad A oóD im a”. nombre co
mercial que ampara, d istin gu e ) 
protege las actifld ad es m eroantiles 
de m i rapreientada y , eo  particular, 
loa cigarrillos y  dem ás productos 
del tabaco, en general, de su mana- 
factura, nom bre que sin  d letlnctóo  
de tamaQo, color o dtiaOo eepeclal, 
se aplica o fija a los artlculoa y 
prodnotoi m ism os, o a loa paque. 
tes, caja*, fardos, bultoa y envolto* 
rloe que loe contienen , asi como a 
la publicidad, propaganda, pápele, 
ría y dem ás promoción com ercial 
qne se acostum bre en el com ercio y
la industria, j  para todo lo cual se 
agregan loa demás docum entos de 
ley .—T egucigalpa, D . C.. diez de 
agosto de m il noTeclentos eessnts  
y  cinco.—(f) Jorge Fidel D nrón” . 
Lo qne se pone en  conocim iento  
del público para los efeotoe da ley. 
—T egaeigalpa, D, ü . , 23 de sep tiem 
bre de 1865,

L< infrascrita, Jefe de k 
Sección de Patentet y Utro! 
de Fábrica, depeodieiite áe h 
Subsecretaría d; Eeoooiái 
hace saber: que coa fecha 2( 
de septiembre del año en cune 
ae admitió la lolieitad qoedf 
ce: ‘ Registro de Mirea.-sé¡oi 
Ministro de Ecooonda y Ht 
cienda —En repreaentaeiás 4 
Centrotex, Empreia pan e 
Comercio Exterior, Ioq»rti 
dora y Exportadora de Fn 
ductos Textiles y de Coat 
domicifíeda eo Is dadid 4 
Praga, ChecoesloTagoti, ret 
go a pedirle el regíitioá 
la marea de fábriea iuerítia 
dicha nación coa él oóbkr 
155.841, el 8 de juoiodel$(( 
por uo período dedieittifli 
para distinguir: dataa ytm 
cillas; consistente en liHgto

ÁB08NT1NA H. 

19 7 28 O. 66.

DB ÜHAvBZ

Le 'n fr iser lts . Je fe  da le  Seeotón  
da Pateo tea y Marcas de Fábtioa, 
dependiente de la Subsecretaría de 
Economía, h ice  saber; que con fe
cha veintidós de septiem bre del 
aSo en curso, se adm itió la  sottol- 
tud que dice; “ B eglatro y depósi
to  de una marca de fábrica. —Se
ñor M inistro de Econom ía y H a
cienda.—Yo, Darío M ontes, m ajor  
de edad, oasado, Abogado y  de este  
vecindario, con la oooslderaolón  
deb'ds, comparezco an te  Ud, p i
diendo, en  representación de la 
Sebe ring A ktien  geaellsohaf t,*dom:- 
ciliada en Berlín, en A lem ania, 
el registro y depósito de la marca 
de fábrica de mi poderdante, con
s is ten te  en la palabra;

La Infrascrita, Jefe  de la Sección  
de P a ten tes j  Mareas de Fábrica, 
dependiente de la Subieoretarla de 
Econom ía, hace saber; que con fe
cha v d n tis ie te  de agosto del año en 
carao, se adm itió  la so ltcltnd  que 
dice: “ R egistro y d ep ósito  de nna 
maros da fábrica— Poder Ejecuth  
vo.—Secretaría de Econom ía y  H t' 
efenda.—En repreientaolón de 1» 
eompBñía denom inada Tabacalera 
C entroam ericanas. A. (TA CA SA), 
una entidad com ercial guatem al
teca, dom iciliada en Guatem ala, 
República de G uatem ala, según el 
poder que obra en esa Secretaifa  
de Estado, respe tuosam en te com
parezco a so lic itar el registro  y de-

la que le Sirve para d istingu ir, am 
parar 7 expenderlos productos que 
fabrica que son m edlcam entoe.pre- 
paridos quím ico-farm acéuticos, la 
que se usa Impresa, fotograbada, 
en cualquier tipo de letra, color o 
tam sSo; y  se sp llca  a los productos 
sobre sus em paques, cajas, envases
7 demás medios que los contienen, 
en las form as acostum bradas en el
com ercio. Acompaño el poder que 
me acredita, razonado, rogando se 
me devuelva, ta s d h z  e t iq u e ta s}  
loa dem ás docum entos requeridos 
por la le7 , rogando el trám ite, 7 
en su oportunidad, que se em ita  e) 
acuerdo concediendo lo pedido 7 se 
me extienda la certifícai ión corres
pondiente.— T egucigalpa. D. C.. 
veintidós de septiem bre de mil no- 
veolentOB sesen ta  7 c inco .— (f) Da
rlo M ontes” . Lo que se pone en 
oonoolm iento del público para lo( 
efectos de IS7 . — Tegucigalpa, D. 
O., 23 de septiem bre de 1965,

Abcbitira U. d i  Gr ív b
19 O. 65.

caprichosa de la cabeza de os 
ciervo, dentro de as dretiá 
tal como ae muestra es hi 
etiquetas que se aeoDpifiH, 
y la cual se aplica a la »  
tícolos y cajas y empsqaei(]iR 
los c o n t i e n e n ,  íntiiri' 
miéndola, estampándola, mi 
medio de etiquetas gasa  
les adhieren, y en eutiqtáin 
otra forma apropiada ea el 
comercio. Preaento el poder 
para que se razone en lo eos- 
ducente, los demás docoaoitn 
de ley y el elúé.-Temil' 
pa, D. C-, 20 de aeptkndn 
de 1965.—Daniel Gaseo L." 
Lo que se pone eo oonoeiadeo' 
to del público para los eíaeta 
de ley.—Tegucigalps, D. C, 
21 de septiembre de 1966.

ABCBnnu lí. m Calm
19 O. 65.

La infrascrita, J e f e  deh 
Sección de Patentes y Marai 
de Fábrica, dependientadoli 
Subsecretaría de Eeonoaii. 
hace saber: que con íaelit 21 
de septiembre del afio «a Mía 
se admitid la solicitad gao di> 
ce: "Registro de Marca.-Srior 
Ministro de Ecenoafa 7 Si* 
cienda.—En represealariii* 
The H a r c o Orehaidi wi 
Poultry Farmt, Inc.* 
ración del Estado de 
chusetts, domiciliada ea Bv 
Road, ciudad de South EaiM 
Estado de Massachuetta fr 
tados Unidos de Amáikai nf 
go a pedirle el regiitndih 
marca de fátoríca íBaeríli * 
la República de Niesmm 
con el número 14.12L dlidi 
marzo de 1966, por aa 1 
de diez años,
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im  de corral vivaa. pollitos y 
hievtie para empollar; consis- 
tate en la palabra;

HARCO
j  la eoal se aplica a los pro* 
M a  mismos, y c a j a s  y 
«paqoes que los c o n  t ie 
sa, i m p r i m i é n d o l a ,  
atnspándola, por medio de 
fliqBclaaqae se les adhieren, 
1 en enalqoiera otra forma 
ifNpiida en el comercio.

Presento el poder para que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C.. 21 
de septiembre de 1965—Daniel 
Casco L,’* Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa. D. C., 21 de septiembre de 
1965.

Abgintina bL oc CHÁm. 
19 O. 65,

U  iasfracrita. Jefe de la Sección de Patentes y Marcas de Fábrica, 
<kyti£aite de la Subsecretaría de Economía, hace saber: que con 
fula 21 de septiembre del año en curso, se admitió la solicitud que dice: 
‘SipatM de Matx:a.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.— Ên represen* 
tMM de fiorg Warner Corporation, corporación del Estado de Illinois, do* 
■icifiade en 200 South Michigan Avenue, ciudad de Chicago, Estado de 

Estados Unidos de América, vengo a pedirle el registro de la marca 
á  Skiea, inscrita en dicha nación con el número 767.366, el 30 de marzo 
i»ms, por un periodo de veinte años, para distinguir; resinas sintéticas y 
Mpuotos de resillas sintéticas para uso en las anes industriales; adhesivos 
pna pegar goma cwi goma o con otros materiales; cojinetes elastomérícos 
pm tjmtar la expansión de barras de acero y hormigón en los construcciones 
i^pneates; materiales de aislamiento y barras armadas de hormigón; válvulas 
(fe válvulas de seguridad y válvulas para controlar la dirección de 
presón y viánmen de la coirieitte de líquidos o de gas, y sus piezas para 
r«aahies y reparaciones; lavatorios, fregaderos, cubas de lavar, bañeras e 
iaHilacMHies para baños; instalación de cañerías, receptores de duchas, pilares 
(feoocte y carteles; barras, acero laminado y en hojas, acero para esmaltar 
(« pocriana, acero forjado y laminado; recortes de vdticulos, inclusive 
titíe para utensilios y discos para ruedas de vehículos; hierro comercial en 

inclusive cortes redondos, cuadrados, llanos, angulares y especiales; 
téttil de acero de construcción; resinas para pinturas, esmaltes, lacas e 
iapracabilizantes para telas y papeles: frenos mecánicos y accionados a mano, 
pm Kbículos; calentadores para vehículos, retractores de correa da asiento, 
laom de asiento y argollas de vehículos, ruedas de disco para vehículos, 
nitllei de automóviles, mecanismos de columna de dirección, enganche de 
tdacakis, conjuntos de amortiguadore- de choque y frenos, y conjuntos de 
fi(M para vehículos; motores eléctricos provistos de energía eléctrica, inver
nas astáticos, convertidores de frecuencia, alternadores, interruptor automático 
par caída de presión, calentador eléctri. o de agua, alcances eléctricos, cambios, 
laHtkfl metálicos para aparatos electrónicos, encendido de vehículos y sis- 
tSMi eléctricos y sus piezas para re< amblo y reparación y control eléctrico 
tm  motores; vdiículos y embragues industriales y sus piezas, conjuntos de 
temí do fuerza, mecanismos de control, par de giro, grupos de reducción por 
Ogniije, sistemas de transmisión para vehículos, juntas universales, conjuntos 
ái fltclia motriz, correas de distribución, acoplamientos flexibles, eje de 

convertidores de par de tracción, cojinetes, engranajes, caja de 
discos de embrague, guarniciones de embrague, mecanismos de 

raioMmiento por piñón y cadena, muelles para embragues, unidades multi- 
piindam de velocidad y sincremizadores para transmisiones y usos industriales; 
iMÚnos de impulsión mecánica, diferenciales; impulsores de transmisión 
Mcáiia para vehículos y maquinaria; unidades de control para transmisiones, 
úimtti de accioaamiento por fluido; frenos y grupos de frenos para ma- 
eóliia industrial; carburadores y sus piezas; supercargadores, compresores, 
MtadmtM de engranajes de distribución, cadenas de distribución, tapas del 
tiíldn, amortiguador de vibraciones torsionales, varilla de válvula, deflecior 
de jKtióleo, herramientas para agricultura, maquinaria, palas, pala de mano; 
dÚDM fura máquinas y herramientas de agricultura, inclusive discos de arado, 
é«Mi de grada, discos para máquinas de sembrar, láminas de reja de arado, 
ktnmieiitBB de acero de presión, ruedas y discos ahusados para ruedas, arados 
; Hjai vertederas y rejas de arado, gradas, rastros, máquinas de sembrar, 
lUdM. nenas de mano, sierras eléctricas, sierras de cadena, lámina» de sierra, 
bNMk Halladores, herramientas para máquinas, lavadores para vehículos, sellos 
taiM hádráulicos, cilindros hidráulicos, aparatos hidráulicos y neumáticos para 
tikiia y proyectiles dirigidos, acoplamiento hidráulico y ruedas motrices de 
faál pan transmisiones de ruedas motrices; acumuladores hidráulicos, bom- 

hroibas de vacío, bomba centrífuga y de turbina para agricultura, pro- 
liáis MHÍdpil de agua, empresa de servicio público, petróleo, dispositivos 

a ireao s y núcleos e industria general; pozos de petróleo, herra- 
y productos, ganchos, eslabones, separadores de gas, tenazas de as

istas para tuberia, cementar de pozos y dispositivos para acidificar, 
axiales, unidades de destrucción de basuras, fregadoras, enfriador 

Hr amile, asiento del maquinista para vehículos agrícolas, cojinetes de goma 
wriM hdneada coa agua, limpiador y protector de cañería de perforación 
iepHH de petróleo; aparatos de lavar, levadoras y secadora;?; lavadoras ma- 
aejdm tm  monedas y lavadoras comerciales y aparatos para limpieza seca, 

de lavadoras, secadoras, máquinas de limpieza seca, extrae- 
avH Hederá de címos a filtros, raedera de solventes, prensadores, y 
m  fíMS pan recambio y reparación; voltio*obmmetro, voltio-metro, trans

pan medir presiones y otras aplicaciones científicas; sistemas tra

tando dalos, máquinas de cinta megnetofónica y reproductores, cintas de im- 
priniir y punzar. > máquinas de cinta fotoeléctrica, probadores de encendido, 
maquinas de cinta para usos científicos; acelerómetros y sus piezas para 
lecambio y reparación; barras de control, mecanismos de impulsión para 
plantas de fuerza nuclear, aparatos para probar planos ópticos e indicadores 
d t desviación para señales: dispositivos de refrigeración para usos domésticos 
e industriales, máquinas para hacer hielo, congeladores y refrigeradores; ar
marios y sus piezas, marcos de armarios, paneles, rajones, puertas y cajas 
y flancos de cunas, mesas, sillas, sillas de taberna, muebles para fuera de la casa, 
almarios para habitaciones en hospitales, cajones, sillas, aparadores y mesas; 
intercambiadores de calor, alcances de cocinar, calentadores de agua, acondi- 
c.onador del aire (central y en la habitación), humedecedores, desbumede- 
cedores, hornos, quemadores de petróleo o de gas en una caldera proyectada 
para carbón, serpentinas de permutación de calor para sellos mecánicos; 
sellos de aceite y sellos de bombas de agua; camas para hospitales, y disp» 
sitívos para hospitales para terapéuticas atmosféricas controladas; consistente 
en el nombre “Borg Warner’', escrito dentro de una X, tal como se muestra

borgX warner
Trodemork

en las etiquetas que se acompaña; y la  cual se aplica a los artículos y cajas 
V empaques que los contienen, grabándola, estarciéndola, estampándola, im
primiéndola, por medio de placas metálicas o etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los deroád docuementos de ley y el clisé.—Te- 
gucigalpa, D. C., 21 de septiembre de 1965.—Daniel Casco L”. Lo que se p<me 
en conocimiento del público para los efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. C , 22 de 
septiembre de 1965.

ArgentÍTUi M. de Chávez.

29 S„ 9 y 19 O. 65.

g r a b á n d o l a ,  imprimién
dola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se lea 
adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa 
demás documentoa de ley y el 
clisé.'-Tegucigalpa, D. C., 21 
de septiembre de 1965.—Daniel 
Casco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
loa efectos de ley.—TegucigaN 
pa, D. C., 21 de septionbre 
de 1965.

ABCKimitA H .  D I C H i m

19 O. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
veintidós de septiembre del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
marca de fábríca.'-Señor Mi
nistro de Economía y Hacien* 
da.—Sección d e P a t e n t e s  y 
Marcas de Fábrica.—Yo, Car
los F. Hidalgo, mayor de edad, 
casado. Abogado y vecino de 
esta ciudad, actuando en mi 
condición de representante de 
Industria Nacional de Lanas 
L i m i t a d a ,  EIFFEL, socie
dad constituida de conformi
dad con las leyes de la Repú
blica de Costa Rica, y domici
liadas en la ciudad de San Jo
sé, capital de dicha República, 
con todo respeto vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la 
palabra:

E I F F E L

por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquier 
otra forma de uso común en el 
comercio. Acompaño el poder 
con que actúo para que se ra
zone y se me devuelva el clisé 
y los demás documentos lega
les.—Tegucigalpa, D. C.. vein
tidós de septiembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.—(f) 
Carlos F. Hidalgo*’. Lo queje 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa. D. C., 22 de sep
tiembre de 1965.

A iG o rm iA  1 1  D I C n á v B

19 O. 65.

para distinguir ciertos produc
tos manufacturados de lana.
algodón o cualquier otro mate
rial que produce dicha socie
dad, tales como casimires, te
las de lana delgadas y grue
sas, t e l a s  de algodón y de 
otros materiales; y ropa he* 
cha, la m a r e a  se a p l i c a  
a los a r 1 1 c u 1 o B, c a j a s  
y empaques que los contienen, 
mprimiéndola. estampándola,

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Sabsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 21 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
”Registrorde M arca.—Señor 
Ministro de Economía y Ha* 
cienda.—En representación de
N. V. Organon, domiciliada en 
Oss,* Holanda, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fá
brica inscrita en loa Países Ba
jos con el número 155.458, e] 
20 de mayo de 1965, por un pe
ríodo de veinte años, para dis
tinguir: cosméticos; consisten
te en la palabra:^

ENDOCIL
y la cual se aplica a los en
vases, cajas y e m p a q u e s  
q u e  contíenen los productos.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber: que con f e c h a  
veintidós de septiembre d e 1 
año en curso, se admitió la 
solicitad que dice: “Registro 
de marea de fábrica.—Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.—Sección de Patentes 
y Marcas de Fábrica.—Yo. 
Garlos F. Hidalgo, mayor de 
edad, casado. Abogado y veci
no de esta ciudad, actuando en 
mi condición de representante 
de Industria Nacional de La
nas Limitada. EIFFEL, socie
dad constituida de conformi
dad con las l e y e s  de la 
República de C o s t a  Rica y 
domiciliadas en la ciudad de 
San José, capital de d i c h a  
República, con todo respeto 
vengo a pedirle el regís ero de 
la marea de fábrica consisten
te en la palabra;

CHATILAN
para distinguir loa c I e r  t  o a 
productos manufacturados do 
lana, algodón o cualquier otro 
material que produce d i c h a  
sociedad, tales como essimirep, 
telas de lana delgadas y grue
sas, t e l a s  de algodón y de 
otros materiales y ropa he~ 
cha; la marca se a p l i c a  
a los artículos, cajas y em
paques q'u e los contienen, 
imprimiéndola, estampándola 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren y en cualquier 
otra forma de uso común en el 
comercio. Acompaño el poder 
con que actúo p a r a  que se 
razone y se me devuelva el 
clisé y los demás documentos 
legales.—Tegucigalpa, D. C , 
veintidós de septiembre de mil 
novecientos sesenta y cinco.— 
(f) Carlos F. Hidalgo” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa, D. C , 22 
de septiembre de 1965.

Aacomif A BL m  CbXt b

19 0. 65.
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La infraocrita, Jffe tíe U 
Sección de Petenteí̂  y Marcas 
(le Fábrica, drpendit'nte de la
Subsecretai ía de Economía, 
hacesaber; quecon fecha 24de
(«eptíenibre del año en curso, 
•«e admitió ta sotieitud que dice: 
* *Rp j?>stro de ma rea. — Se ñor 
Ministro de Economía y Ha- 
cíenda.--En representación de 
Hupp Curporat'on, corporifcíón 
de) Datado de Virfirínia, domi* 
ciliada en 1135 Evanhoe Road, 
ciudad de Cleveland. Estado 
de Ohio, Estados Unidos de 
A 01 é r i c B, vengo a pedirle 
el registro de la marca de 
fábrica inscrita en dicha na- 
<*i6n con el número 660.790. el 
22 de hbril de 1958, por un 
período de veinte años, para 
distinguir. acnndícionadoreR de 
aire; consistente en las pa- 
labra.s:

AIR SWEEP
y la cual se aplica a les ar> 
tlculos y cajas y empaques que 
los contienen, grabándola, es
tarciéndola. estampándola, por 
medio de placas metálicas o eti
quetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento 
el poder iMira que se razot̂ e en 
io conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Te- 
gucigslpa. D. C.. 24 de septiem
bre de 1965. — Daniel Casco 
\ j / \  Lo que se pone en c no- 
cimiento del púb'ico para los 
efectos de ley,— Tegucigalpa,
O. C., 25 de septiembre de 
1965.

A r g e n t in a  M . d e  C il Lv k z  

19 y 29 O, 65.

tampándola, por medi o de 
etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera o t r a  forma 
apropiada en el comercio. Pre
sento el poder par a que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el 
clisé. -  Tegucigalpa, D. C., 27 
de septiembre de 1965.— Daniel 
Casco L.’  ̂ Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
los efectos de ley.— Tegucigal
pa, D. C., 27 de septiembre 
de 1965.

presentación de Johnson & 
Johnson, domiciliada en 601 
G*orge Street, ciudad de New 
Urunswick, Estado de New 
Jersey, Estados Unidos de 
América, vengo a pedirle el re-
?ístro inicial de la marca de 
ábríca conristento en una ñ- 

gura formada por cuatro le
tras "J’\ tal como se muestra

J im

Ahcemtina M. ob ChXtxz

19 y 29 O. 66.

en tas etiquetas que se scom I pañan, para d i s ti n g u i r:
ia^jas quirúrgicas y agujas 
i hipi dérmicas, jeringas, unida-

-----  _■ ' des narn mlncación de Catéte-
Irc'i, estiletes, instrumento* 

La infrascrita. Jefe de <a!médícoayquirúrgicos.ygabi- 
j . netes parales mismos; y la
de r ábríca. dependiente de )a;cual seaplica a los artículos y 
Subsecretaría de Economía, i cajas y empaques que los con- 
hace sawr: que con fecha 24 de; tienen, grabándola, estarcién- 
septiembre del año en curso., ¿ola, estampándola, por medio

Ministro de Economía y Ha- adhieren y, en cual-
cienda.— En representación de 9“*®™ forma apropiada
Svit, Empresa Nacional, domt- ‘ cumercio. Presento el

La infrascrita. Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber que con fecha 27 
de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: 
“Registro de Marca.—  Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Rerkítt& Colman (Overseas) 
Limited, domtci’isda en üan- 
som Lañe, Hull, York«hire, 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 419.828. el 24 de octu
bre de 1921, renovada por 
catorce sftos a contar del 24 de 
octubre de 1963, para distin
guir: puimentos. equipos rara 
pulir, estropajos, almohadillas 
para pulir, cepillos (que no 
sean brochas para artistas o 
cepillos de metal), y artículos 
similares para íioes de puli
mento; cementos, colorantes, 
tintas, barnices, esmaltes y 
preparaciones semejantes, to
dos destinados si tratamiento 
del cuero; consistente en la 
palabra:

MANSION
y la cual se aplica a los articu 
loa miamos y envares, cajas y 
empaques que Jos contienen, 
grabándola, imprimiéndola, ea-

ciliada en Gcttwaidow. Checo 
eslovaqtiía. vengo a pedirle el 
registro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
número 155.484, el 20 de junio 
de 1963, por un período de diez 
año?, para distinguir: calzado 
de toda clase y betunes para 
calzado; consÍMcpte tn la pa
labra;

r 5 t
CEBO

y arriba de ella la figura de un 
zapato de mujer y una corona, 
todo dentro de una figura ova
lada. tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa 
ñan; y la cual se aplica a lo? 
artículos v cajas y empaques 
que los contienen, imprimién
dola, estampándola por medio 
de e t i q u e t a s  que se les 
adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. F'resento el poder para 
que se razone en lo conducen- 
to. los dfmá» documentos de 
ley y e! clisé.— Tegucigalpa, 
1). C., 24 de septiembre de 1965. 
— Daniel Casco L," Lo que se
pone en conocimiento del pú
blico para los effctos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 25 de sep- 
tíenibre de 1965.

A r g e n t in a  M . d e  C h á v b z  

19 y 29 O. 65.

poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el eliaé.— Te 
gucigalpa, D. C . 24 de sep 
tiemhre de 1965.— Daniel Cae 
co L.’’ Lo que ae pone en co 
nocimíento del público para los 
efectos de ley. -  Tegucigalpa, 
D. C., 25 de septiembre de
1965.

A r g e n t in a  M . d e  C i ú v e z  

19 y 29 O. 65,

Nota de la JUministraciéa
Los originales que se  

envíen p ara publicarse 

en LA GACETA, deben  

estor escritos por un solo 

frente y, si posible fue- 

re« o  m áquina.

tas que ee Ies adhieren y en 
cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo 
conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.— Te
gucigalpa, D. C., 13 de octubre 
de 1965.-Daniel Casco L.’̂  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa, D. C., 
14 de octubre de 1965.

Argentina M. de CrXviz

19 y 30 O y 9 N. 65.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcea 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría de Economía, 
hace saber :  que con 
fecha 24 de septiembre del año 
en curso, se admitió la solici
tud que di ce:  “Registro de 
Marca.-Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— Eu re-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Subsecretaría d e Economía, 
hace saber: que con fecha 13 
de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: 
“Registro de Marca.— Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda.— En representación de 
Chessebrough-Pond’s íne., cor
poración del Estado de New 
York, domiciliada en 485 
Lexington Aventie, ciudad de 
New York, Estado de New 
York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle el registro 
de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación con el número 
772.484, el 30 de junio de 1964, 
por un período de veinte años, 
para distingiiir: n̂ lvos de tal
co; consistente en 11 palabra:

y arriba de ella la figura de 
una flor feii cuyo centro se ve 
el nombre “Pond’s”, tal como 
ae muestra en las etiquetas 
que ae acompañan; y la cual 
aeaplica a los envases, cajas y 
empaques que contienen el pro
ducto, impriiuiéodula. estam
pándola, iior medio de etique-

La infrascrita. Jefe de la Sección 
de la Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la Siib-Se> 
cretaiía de Econmnia, hace saber: que 
con fecha 13 de octubre del año en 
curso, se admitió la solicitud que 
dice: “Registro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía y Hacienda.— Ên 
representación de “Hoffmann-La Roche 
Inc.”, corporación d d  Estado de New 
Jersey, domiciliada en la  ciudad de 
Nutley. en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a  pedirle el 
registro de la marca de fábrica ins
crita en la República de Ctáombia, 
con el número 15.419, ei 28 de mayo 
de 1943, renovada por cinco años, a con
tar del 28 de mayo de 1963, para dis
tinguir: preparaciones medicinales y far
macéuticas; consistente en la palabra:

SARIDON
y la cual se aplica a los envases, 
cajas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 13 de octubre de 1965.—Daniel 
Casco L." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
do ley.—Tegucigalpa, D. C . 14 de oc
tubre de 1965.

Argentina M. de Chávez.

19 y 30 O. y 9 N. 65.

1.a infrascrita. Jefe de la Sección
de Patentes y Marcas de Fábrica, de
pendiente de la Sub.Secretaifa de 
Economía, hace saber; que etm fedia 
13 de octubre del año en curso, se 
admitió la solicitud que dice: “Registro 
de Marca,—Señor Ministro de Econo
mía y Hacienda.—En representación 
de “Sissons Brothers & Coropany D- 
mited”, domiciliada en Bankside, HulL 
Yorksbire, Inglaterra, vengo a pedirle 
el registro de la marca de fábrica ins
crita en dicha nación con el núme
ro 420.876, el 24 de noviembre de 1921, 
renovada por catorce años, a contar 
del 24 de noviembre de 1963; para

distinguir: pintun al toapls, 
tente en la palaha:

SISCOUN
y la cual ee aplica a ks cmm  ̂
y empaques que coadensB cl fMáMi, 
grabándola, imprimicndali, «Mi|ía 
dola, por medio de etífMtm qm« 
les adhieren y en enilqniBra aim áa 
ma aproinada en d  eownlA Ikam 
el poder pare que se «ene en k qm 
ducente, los demás doenmemmáslq 
y el clisé.—Tegudgalps, Ik C« BA 
octubre de 1965.—{kaki Cmbs k* 
Lo que se p<me en consekwais 41 
público pare los efectos de fcf-4» 
gucigslpa, D. C, 14 de oeuke é  
1965.

Argentina M. dr China 

19 y 30 O. y 9 N. 65.

TITULOS SOPLETMIH»

Bt infrascrito, Sflcretariodá 
Juzgado deLecrudel Ocfv-
tamento de Islee de la BiílÉ; 
al público en general y 
loe efectos legalee, hace mnr 
que con fecha dofl del nei ^ 
septiembre reciéo piaido, m 
presentó ante eete Joigsd̂  i  
señor Oaborne S. Cuienu, 
mayor deedad, casado, mari
nero, hondurefio y de cite re- 
cindarío, solicitandó TItuto fia- 
pietorio sobre Ion iiguicDtci 
inmuebles: a) Un lote de te- 
r r e n o compuesto de ertme 
aeres, situado en el eainle á 
Tatch Fbint, banda Sordmii 
Isla, cultivado da zaeite * 
guinea y cuoocido eoa el si» 
bre de “Gosión** y Hnittdo!il 
Norte con poseeidft deM 
Cherríngton; a) Sur, esolHto 
rederos de Coilins; st IMt, m 
propiedades dei ffliiiDO «In 
Paul Cherríngton, y al OMi, 
con propiedad de lee IwradM 
de CoUins y Brackmtii,díclwis 
mueble lo hubo iior eoSNmÉi* 
chadeloeseñoreti TlmauCa 
ilins, Joseph CollinSi INHm 
Coilins yMaitome 
oes 86 los hubo por lu dunt* 
abuelo Bighani Colliss, y lo »  
tora en Un Mil Lemsirsi. kl 
Otro iote de terreno cumpo» 
to de dos aeree, situado n 
Tatch Púint, bandaSordeati 
Ibis, cultivado de zacate, ttií' 
Udo: al Norte y Osite. m  
propiedad de Oolliu, al8« 
con propiedad de los seflsni 
Mar> Wrigbta y Georg«4F. 
tírooks, y por el Este; coa ito 
piedad de los htfcdsitf di 
Stamp, y lo hubo por esapi 
hecha de loa seflores Itod 
Wrighta y Georgu W. B/ocin. 
e* ocho de junio de nii sen- 
cientos sesenta y eustrih y b 
eettma valorado en C&a hm- 
piras. c) Otto lote de 
sito en el lugar eoBoddo 
Poínt’* de esta pobiaa6o,«» 
puesto de un acre y 
cultivado de zacate y 
frutales, y limitado: al 
e<>B solar de loe beredem di 
B antis t Bowman; ti torJ 
Oeste, con casa y soto di !■ 
herederos de Aúoa Tenfto> 
y por ei Oeste, con tonoiá 
Boddentoo, terroM qt* bai 
onr compra del saltoMas 
Tennyson, et primeio dsnfi 
del corriente sfio, ea díctoto 
de terreno tieM obéeMi • 
cesa de habítadée. coaitrtos 
en el miamo afio de soesMit*̂ 
de madera de pino eso tseb
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jiliwBMde jÍjk  galvaníza- 
li, f  0 kk! diebti cau: veioti- 

pk» de largo por veinti 
ibtopiM de aaebo, con un co* 
iillireB fm te de diet piee 
étlNgopof oebo piee de «n- 
ehi, f  eetiine valorado dicho 
Mide terreno y la casa en la 
iMida Oiatro Hit Lempiras, 

loa valores de los 
apiikliii aadMKle a la eanti* 
Ül M  de Cfoeo Mil Cien 
UÉIInw. Y agregando la po* 
Müeéí ■ea aatecesores, ha 
ptHhffi dichos inmuebles de 
^Masera qoteta, pacífica y 
M Merrampida por más de 
dbsalse, y no existen otros 
mmdores pro indiviso y care* 
ebads de título de dominio, 
fbáe por este medio, solleitan- 
a  TRiilo Supletorio para e 
o t^ d e  tener titulo inecrito.
Tpsrt llenar loa trámites que 
asala la Ley ofrece informa
dla de los teetígos: Oexter 

Leopoldo Hunt, y Ha* 
fA m tp . mayores de edad, 
edüsi. agricimDres. propio* 
tsdnde faíenaa. hondurefios y 
iMiteraeiadarlo.—Roatán. 7 
ItMlBbre de 1965.

Nota de b  Administradin
Los originóles que se  

envíen poro pubSeorse 

en LA GACETA, deben  

estar escritos por un solo 

frente y. si posible fue

re* o  m áquina.

f t á m o m o  W e b s t a r  L e m u s . 
Srío.

lia, I9N. y20D. 65.

Minfraeerito. Secretario del 
Jipado Primero de Letras de 
«Se depertamento, al público 
«a fiaersl. bree saber: que 
eÉ diez y siete de sep- 
tápibw del tíorriente aflo, ante 
Milttíg^o compareció la se- 
dita Cecilia Baide de Mena 
Mprde edad, casada, de ofí 
eilidoaMiaticos y de este ve* 
datlanc. solicitando Título Su 

de on lote de terreno 
Ür aorenta manzanas más < 
iMM de cabida snperficiat. si 
tnio en el tusar denominado 
"0 Comedero” , de esta com 
RMUÍ6Q municiml. c e r c a d o  
eesdffiíentoenfa mayor par 
te 4e IB perímetro, por alam 
bi»r cimiento en un sector 
eeRaaatoraleD otro; estando 
ainsis. empastado con zacate 
jtmniá en casi toda su fxten* 

eenteniendo además bos* 
Diño, roble y nrnee, 

ámio estos sus límites gene- 
nbi; el Norte, terreno de pro* 
iMad de los herederos del Ge- 
Mnt Luis Bográn; al Sur, te 
nao de Hato Vipjo y Posas, 
qmbnda de La Yegua de por 
Mdje;alKste. con el mismo 
terrcfo de Hato Viejo y Posas; 
;il Oeste, terreno de los he- 
lílero# de Pedro l ’róchpz, que- 
bitdi de La Yegua de por me- 
do. Ofreció para acreditar Ja 
památie que ha ejercido en el 
íamueble descrito, el testímo 
Bb de ios señores: Leónidas 

Goitlermo Paz Caballero 
«HIM Pineda, todos mayo* 
mdsedad, casados, propíeta* 
mi y de este veeindar o. Y el 
iidfBdo admitió la solicitud de 
abito, y mandó publicar su 
otracto por edictos, que se 
mUiearán de treinta en trein* 
alba «A el periódico * La Ga 
ati” > por cartel fijado en la 
uMi di avtaoa.—Santa Bérba*
% T de oetubre de 1965.

DENUNQA5 MINERAS

£I infrascrito. Encargado de la Se
cretaría de Estado en el Despacho de 
Recursos Naturales, al público en ge
neral, hace saber: que con fecha trein
ta  de septiembre del presente año, se 
admitió el denuncio que en su porte 
conducente dice: “Se Denuncia una 
Mina. — Supremo Poder Ejecutiro. — 
Ministerio de Recursos Naturales.—^Yo, 
Eugene King Fredand, ciudadano nor
teamericano, domiciliado en este país, 
Piloto de Líneas Aéreas Sabsa; Teenó- 
logo en Minerales, mayor de edad, ca 
sado, y  de este Tecindario, respetuosa- 
mCTte comparezco ante Vos, denuncian
do una zona' minera de ópalos, y otros 
minerales, la que se «icuentra ubicada 
en Quelacasque, jurisdicción de Gra
cias. m  d  departamento de Lempira, 

que consta de poco más o menos 
doscientas hectáreas, extremos que se 
comprobará cuando ese Ministerio de
crete su medida, la referida zona mi 
ñera se limita así: al Norte, d  Cerro 
El Portillo o Jacán, y terrenos libres 
al Sur, terrenos de los Pineda; al Este, 
el pueblo de La Iguala; al Oeste, Río 
Mejocote y terrenos libres; esta i 
está en forma J e  rectángulo, se o i 
cuentra en terreno ejidal, y se deno
minará “Quelacasque”. — Tegucigalpa, 
D. C , 9 de septiembre de 1965.—Euge 
ne K. Freeland”.—Tegucigalpa, D. C.,
1’ de octubre de 1965,

uno, situada en el cerro El Por
tillo del Buey en jurisdicción 
del municipio de Talanga del 
Departamento d e Francisco 
Morazán, terrenos elídales Sur; 
Norte, terreno? de Tránsito 
Carias; Oeste y al Este, con 
ejidales. El presente denuncio 
lo fundamos en el Art. númen 
197 del Código de Minería vi
gente reformado por el Decreto 
No 44 de fecha 26 de enero de 
1939.— T̂egucigalpa, D. C., 29 
de septiembre d e 1965. -  (f) 
José M. Mole Betancourt.—  
Tegucigalpa, D. C.. octubre 2 
de 1965.

Luís Alonso pineda Batres, 
E) cs'-frEin de  la  Se r s u r f e  de

R e e a ra r i  N a tu r a o s ,

19 y 29 O. 65.

Luis Alonso Pineda R., 
Encargado del Ministe
rio de Recursos Na

turales.

19 y 30 O. y 9 N. 65.

PióspERO R, Padilla. 
hrls.

30,. 19 N. y 29 0. 65.

El infrascrito, Encargado de 
la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Recursos Natara- 

I, para los fines legales, al 
público hace saber; que con 
fecha 19 de octubre de 1965, 
se admitió el denuncíoquedice: 
“Se denuncia una zona mine
ra.—Supremo Poder Ejecuti
vo.— Minisi rio de Recursos 
Naturales.— El que suscribe: 
Joeé Miguel Molé Betancourt, 
mayor de edad, casado, comer
ciante con el debido respeto 
comparezco ante Ud, a solicitar 
y a denunciar uun zona minera 
con una extensión de doscien
tas hectáreas iiue contiere de
pósitos de oro y plata y otros 
minerales que se llamará con 
el nombre de ‘'Gübert” número

A QUIEN INTERESE;
Los cheques que se  ex

tiendan a  estos Talleres 

deben de ser a  nombre 

de D i r e c t o r  Tipogra

fía N adonaL

dradas de extensión superficial, cuyo 
perímetro se describe asi: veinte metros 
en el primer brazo, mediando calle, 
colinda en parte con el Lote Guno, 
d d  Doctor José Ramón Dmóa, por el 
Norte; en el segando brazo, mediando 
calle, diecisiete metros, colinda 
parte con propiedad de los herederos de 
Santos Soto, por el Occidente; al Sur, 
mediando calle; treinta y cuatro metros, 
con el Lote R-nno, de la Profesora Ce
cilia de Alonzo; y, al Este, mediando 
calle, vmntiséis metros, con Lote B-diez, 
de Agustina Muños de Sánchez, y en 
parte c<m Lote B-nueve. d d  Ingm iero 
don Luis Martínez Figueroa. Otro lote 
de terreno situado frente al Toncontin, 
en la Colcmia Modelo, jurisdicción de 
este Distrito Central, marcado en 
plano respectivo con el N* 89, con una 
extensión superficial de un mil trescien' 
tas cincuenta varas cuadradas, cuyos 
límites son; al Norte, avenida de por 
medio, con Lotes Nos. 96 y 97; al Sur, 
con Lote 87; al Este, con Lotes

con Lote 
N* 90; dicho lote con lo que se refiere 
al perímetro, partiendo de la esquina 
Noroeste, frente a la Avenida £ ,  tiene

El ínfraacrito. Secretará d?
Katado en el Despacho de Re- 
caraos Naturalea, rara  loa fí. 
nea legales, al público hace ea- 
ber: que con fecha 8 de abril 
de 1966, se admitió el denun
cio q u e  dice: denuncia
una zona m i n e r a . P .  B.—
S e ñ o r  Ministro de Recursos 
Natiiralee. —Noeotros: Víctor 
M« Padilla. Abogado, Aquilino 
Sánchez R o d rl^ e í y M t ^ l  ú
Soto Mmer, mmerna. t o d o a  
mayores de edad, casados, ve* 
ciño el segundo de Concordie,
Olancho, y loa demás de Tegu- 'to siguientes medidos: Unes recta,
eigalpa. O. C-. reapetnoeameo- veintiún metros, sesenta centímetros;
te comparecemos denunciando curva de noventa grados, qae mide
para adquirirla en propiedad,  ̂''eíntitréa metros, veinticinco centime- 

una zona minera de doacientaa ‘T ’
. . .  .  ochenta centímetros; luego una recta dehectárea?, que produce oro y . ... • . ^
otros metales, a la que denomi- ̂ recta de treinta metros y noventa y cin
naremoa “La Hinita” . Está ai* co centímetros; y, por último para ce- 
tuada en terrenos ejidales del rrar el perímetro, una recta de vdntio- 
municipio de Concordia, de- ^ ^  centímetros. Los in-
partemento de Ol.ncho y eatá,  ,  . e.T cuentran inscritos bajo loa Numen»
limitada, aaí: al Norte, El Te- 076, Folios 246 y 247 del Tomo 100 
rrero V Las Animas; si Sur, >y Número 201, Folios d<d 457 y 458, 

S*rfo El Tablón; al Este, 'del Tomo IS l del Registro de la Pro-
Quebrada Grande y Concordia, « fawr el primero, dd menor 

al Oeate, Trabsjaderos el J  *
„  . rr> • ■ favor de James L. ablah. Los inmueblesSi i nMDOte. -TPKuci i f al p. .
D. ( ., O de abril de 1965. (f) cantidad de doce mil lempiras, más
Víctor M. P ad illa .-(f) Aquill- intereses y costas del juicio que el se
no Sánchez R .~ (f)  M i g u e l  ñor Jacobo George Abraham Zablah,

'es en deberle a la firma comercial Sil 
Man Shoe Company Incorporated, de la

Soto Miller*'.— T̂egucigalpa 
D. C..19de abril de 1965.

Héctor Molina García.
Mlntvtmite Recurf-os Nacufales.

9 y 30 O. y 9 N. 65.

R E M A T E S

El infrascrito,* Secretario del Juzga
do Primero da Letras de lo Gvü, det 
departamento de Francisco Morazán, al 
público en general y pora loe efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 

celebrarse el día lunes primero de 
noviembre próximo entrante, a  las nue
ve de la' BiAñana, se remataró en pú
blica subasta loa siguientes inmuebles: 
Un lote de terreno situado en el te

rreno denominado “La Burrera”, de 
este Distrito Central, marcado en d  
plano que mandó levantar dtm Sergio 
R. Pagoaga. con la letra B-ono, de 
ochocientas sesenta y oA »  varas ena.

ciudad de New York, Estados Unidos 
de América”. Y se advierte, que por 
tratarse de segunda licitación, sólo se 
aceptarán posturas que cobran las dos 
tercaas partes del avalúa—Tegucigal
pa, D. C , 14 de octubre de 1965.

/ .  Evelio Zdaya, 
Secretario.

Del 18 al 27 O. 65.

El infrascrito. Secretario del Jm ^ado 
Primero de Letras de lo Ovil del de. 
partamento de Francisco Morazán, al

cial, situado en jurisdieclóa de la aldea 
de Florea, departamento de Coatayagna, 
que tiene por limites: al Norte, Río 
San Joeé de por medio, con propiedad 
de Raimundo Boquín y herederos del 
Profesor Carlos Izaguirre, sin río d r 
por medio con este último; al Este, 
con terrenos de los herederos del Pro
fesor Garios b ag u irre ; al Sur, con 
terreno de los Vaiela, y al Oeste, con 
ejidos de la Villa de San Antonio; 
este terreno está incrito con el número 
2.148, foUos 178 y 179 d d  tomo 21 
del Registro de la  Propiedad d d  de
partamento de Comayagua; b) La mi
tad del terreno llamado La Ciénega, 
de San José o Los Montes, situado 
en la aldea Floree, Municipio de la 
Villa de Son Antonio^ departamento 
de Comayagua, compuesto en la tota
lidad de su extensión superficial, de dos 
caballerías, medida moderna, limitado: 
ol Norte, con terreno de Gregorio Ma- 
radiaga y demás herederos; al Oriente, 
con terreno de Joaquín Ocampo y ve
cinos de Flores; y, al Occidente, con 
ejidos del citado municipio de la V’illa 
de San A ntm io; este te m n o  se en
cuentra cercado de alambre y cultivado 
de caña de azúcar, o<Hi varias acequias 
de irrigación, estando inscrito con el 
número 2.230, folios 45. 46 y 47 del 
tomo 22 del Registro de la  Propiedad 
hunueble del departamento de Coma- 
yagua; c> Terreno denominado El 
Coyol, situado en jurisdicción de la 
Villa de Son Antonio^ departamento 
de Comayagua, el cual ctmsta de cuatro 
caballerios, medida' antigua, de tierra 
plana y propia para Ja agricultura y 
ganadería, siendo regable en su mayor 
extensión, sus limites son: al Norte, 
terreno de San Joeé, hoy d d  municipio 
de Son Antonio; ol Este tierras de San 
.fosé, hoy de varios dueños y paite d d  
ío de este nombre, de por medio; al 

Sur, d  mismo río  en toda su exten
sión; y, ol Oeste, ejidos d d  municipio 
de la Villa de Son Antonio; en dicho 
terreno se encuentran las mejoras si- 
gnientes; Un acotamiento de piedra de 
mil varas, a  razw  de cincuenta cen
tavos vara; una casa de habitación 
estilo moderno, de piedra, adobe y la
drillo y teja; doce manzanas que fue
ron debidamente cultivadas de caña de 
azúcar, y treinta y cinco wiiin«inH.j 
más de terreno, que fueron preparadas 
para la siembra de caña, ese terreno 
juntammite c«i las mejoras se halla 
inscrito con el número 2.273, folios 
d d  349 al 351 del tomo 27 d d  Registro 
da la Propiedad Inmueble del depar
tamento de Comayagua. Que para ma
yor claridad la finca tiene como 480 
manzanas de extensión superficiaL sien
do sus linden» generales! al Nortt-, 
tie m s  de San José, d d  municipio de 
la Villa' de Son Antonio; al Sur, terreni- 
de lea señores V arda ; al Este, tierras 
de San José, de varios condueños; 
parte d d  río de este nombre y terreno 
ejidal de la aldea de San Antonio, y 
al Oeste, terreno ejidal d d  Municipio 
de la Villa de San Antmtio, el cual 
se encuentra comprendido dentro del 
terreno llamado El CoyoL medido a so 
licitud d d  Presbítero José Gregorio Be 
quin, a quien también le fue concedid«i 
por el Presidaite de la República, don 
Joeé Mana Medina y refrendado por 
d  señor Ministro do Hacienda, don 
Rafael Padilla, en la  ciudad de Co- 
luayagua, el 29 de noviembre de 1871

público en general y p a n  los efectos I y está inscrito bajo d  número 3268. 
de ley, hace saber: que d  día jueveslfolíos d d  318 al 340 d d  temo 27 d d
once de noviembre próximo, a las 
nueve de la mañana y en d  loca] que 
ocupa este Despacho, se remataián en 
pública subasta loa inmuebles siguien
tes: Finca San Vicente, la  cual cemsta 
de loe terrenos aigukntca: a) Terreiio 
en d  sitia  denominada Géaega, de 
eoatro manzanas de exteadón superíi-

Registro de la Propiedad lamueble dd 
departamento de Comayagua. Loa in
muebles anteriormente descritos re
matarán para con su producto cancelar 
al Banco Nacional de Fomento, canti
dad da lempiras, interese* y comas, qu»: 
quedé adeudando a  su m nette el Pro
fesor Garios fa g n irre  y se advierte qu.
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por tratar«R de primera lírítarión no 
ce admitirán posturas que no nibran 
las dos terceras partes del avalúo de 
I. 45.000.00, valor asignado por las 
partes en las escrituras de hipoteca, 
autorizadas en esta ciudad, el 25 de 
septiembre de 1950, por el Notario 
Rene Sagastume, y el 28 de marzo de 
1952, por el Notario Elíseo Pérez Ca-
dalso.—Tegucígalpa, D, C., 5 de octu 
hre de 1965.

J. Evelio Z^laya 
Secretario.

Del 11 O. al 4 N. 65.

El infrascrito, Secretario d d  Juzgado 

Primero de Letras de lo G vil d d  de-

partamento de Francisco Morazán, al 

público en general y para loa efectos 

de ley, hace saber; que en la audiencia 
d d  día viernes, veintidós del próximo 
mes de octubre, a las nueve de la ma-
ñana, se rematará el siguiente inmueble: 
Una casa, situada entre la quinta ave-
nida y la sexta calle de Comayagüela, 
paredes de adobe, entejada, de doce 
varas, veintinueve pulgadas de Norte a

Sur, por siete varas de ancho, con un 
corredor volado, de cuatro varas de 
ancho por d  largo de la casa, con un 
caedizo que sirve de cocina, en forma 
de mediagua, estando el corredor forrado 
de tabla, más una galera de cuatro 
varás y tres cuartos de largo por dos 

varas y media de ancho, forrada de 
tabla, entejada, en donde se encuentran 
instalados los servicios sanitarios, baño 
y lavandero, todo de cemento, ediíica- 
( Iones ubicadas en un solar que mide 
doce varas, veintinueve pulgadas de 
Norte a Sur, por cuarenta y dos varas 
de fondo o sea de Oriente a Poniente, 
cercado con tapias de adobes, pertene-
cientes a la propiedad, y limitando: al 
Nortea con casa y solar de M anud 
Palma; al Sur, casa y solar de los here. 

eros de Guadalupe Flores Valladares, 
antes de Comen Sierra, avenida quinta, 
de por medio; y, al Poniente, casa y 
solar da la  señorita Lasteaia Sdva; 
inmueble que está inscrito a su favor 
con d  número S9, folios del 57 al 58 
del Tmno 58 del Registro de la  Pro-
piedad de este departamento. Este in-
mueble se rematará para hacer efectiva 
la cantidad de catorce mil lempiras, 
más intereses y costas d d  juicio, que d  
señor Pablo R. Zúniga, es en ddw rle 
al señor Luis F, Lázarus, advirtiéndose 
que por tratarse de primera licitación, 
sólo se aceptarán posturas que cubran 
las dos terceras partes del avalúo.— 
Tegucigalpa, D. C., 21 de septiembre
de 1965.

7. Evelio Zelaya £.,
Secretario.

Del 27 S. al 20 O. 65.

£1 infrascrito, Secreurio d d  Jozga'do 
Primero de Letras de lo Ovil d d  de-
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
señalada para d  día viernes veintinueve 
de octubre, a las nueve de la  mañana, 

en d  local que ocupa este De^>adio, 
se rematará mt pública subasta d  in 
muebla djuieotó; ‘Terreno denomi-

nado “Vindel", situado en jurisdicción 
dd  municipio de Cedros, de c.&te de-
partamento, constante de cuarenta y 
nueve caballerías y ochenta y dos cuer-
das cuadradas, limitado: al Norte,
tierra de los señores Reyes; al Sur, 
sitio de los vecinos de Talanga; al 
Este, terreno de doña Dionísia Carin; 
y, al Oeste, terreno de doña Evarista 
Durón, inmueble donde se encuentran 
construidas las mejoras siguientes; una 
escuela, una capilla, una vivienda de 
dos pisos, una cocina, una bodega, una 
oficina, un taller, una casa para vigi-
lantes, una galera de la sierra y ocho 
viviendas más. Inscrito a favor de la 
Sociedad Aserradero San Antonio, S. 
de R. L., de este domicilio, bajo «1 
número 61, folios del 85 al 87 del To-
mo 13? del Registro de la Propiedad 
Inmueble de este departamento. El in-
mueble anterior se rematará, para con 
su producto hacer efectiva cantidad 
de dinero, intereses y costas que la 
expresada Sociedad adeuda al Banco 
Nacional de Fomento, Se advierte que 
por tratarse de primera licitación no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de L 49.750.00, valor 
asignado por las partes en la escritura 
de hipoteca autorizada en esta ciudad 
el dos de octubre de mil novecientos 
esenta y tres, por el Notario Justiniano 

Vásquez.—Tegucigalpa, D. C,, 28 de 
ptiembre de 1965.

Evelio Zelaya, 
Secretario.

Del 1* al 26 O. 65.

El infrascrito. Secretario de’ 
Juzgado Primero de Letras de 
lo Civil, de este departamento 
de Francisco Morazán, al pú-
blico en general y para los 
efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia a celebrar-
se el día viernes veintidós de 
octubre. próximo entrante, a 
as Tnueve de la mafiana. se 
rematará; le] s i g u i e n t e

inmueble: Un terreno de cua-
tro manzanas de extensión 
superficial, situado en el lugar 
llamado "El Rincón", de la 
jurisdicción Hp este Distrito 
Central, acotado con cercas 
de alambre, piedra y madera, 
y comprendido dentro de los 
siguientea limites: al Norte, 
con terrenoa de Martin Mon-
eada y herederoa de Rafael 
Valenzuela Fooseca; al Sur. 
con terreno de Miguel Alva- 
rez; al Oriente, con los mismos 
herederos de Valenzuela .Fon- 
seca, y al Poniente, con herede-
ros de Moneada ya menciona-
do; inmueble que se encuentra 
inscrito a favor d e J. Al-
fonso Mejfa, con el número 
165, folios 190 y 191 del Tomo 
126 del Registro de la Propie-
dad de e s t e  departamento. 
Este inmueble se rematará 
para hacer efectiva la can-
tidad de Diez Mil .Lempiras, 
más los intereses y costas del 
juicio que el señor J. Al-
fonso Mejia, es en deberle al 
señor Arturo Moneada Ordó- 
ñez. Dicho inmueble ha sido 
valorado por el Perito nom~ 
brado Florentino Alvarez AI- 
varado, en la cantidad de 
Cien Mil Lempiras, Y se ad-
vierte que por tratarse de 
segunda licitación seré hábil 
cualquier posture. — Teguci-
galpa, D.C., 30 de septiembre 
1965.

J . E v e l i o  Z e l a y a ,
Secretario.

Del 8 al 18 O. 65.

“La Barbería Ilondiira'í. ubirada en el 
barrio KI t.f-ntro, de f--ia rapital, que 
contiene ío sit-'iiíente: 4 §iliones, 7 es 
pcjos £r„nde«, 4 pal)inete«, 2 máquinas 
cltctrirns de cortar pelo, 4 tijeras, 1 
abanico eléctrico para masajes faciales, 
1 vitrina grande y demás adminículos 
propios del taller, dicha barbería es 
de propiedad del señor Leandro Sosa 
Figueroa. Y se rematará, para hacer 
pagó en cantidad de lempiras que es 
en deberle a la señora María Cristina 
Aguirre de Sosa, como pensión alimen-
ticia para sus menores hijos. Se ad-
vierte que por tratarse de primera lici-
tación no se admitirán posturas que no 
cubran los dos tercios del avalúo, el 
cual asciende a la cantidad de ocho 
mil lempiras.—Tégudgalpa, D. C , 6 de 
octubre de 1965.

Ediih Rivera, 
Secretaria.

Del 8 al 20 O. 65.
■t

In te rd ic c ió n  Civil

Vifi/ f <ip la 3d. págiite

El infrascrito. Secretario del Juzgado 
Segundo de Letras de lo G vil del de-
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, hace saber: que en la audiencia 
que se celebrará el día lunes veinticin-
co de octubre del año en curso, a las 
nueve de la mañana, se rematará en 
publica subasta el siguiente mueble:

£1 infrascrito. Secretario del 
Juzgado de Letras 39 de lo Ci-
vil. del departamento de Fran-
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que con fecha 
once de octubre del año en 
curso, este Juzgado dictó sen-
tencia, declarando con lugar 
la solicitud de Interdicción Ci-
vil por causa de demencia, que 
con fecha treinta y uno de 
marzo del mismo año, promo-
vió el señor Jesús Pineda Fa-
jardo, mayor de edad, soltero, 
agricultor y del domicilio de 
Petoa, departamento de Santa 
Bárbara, contra su padre legi-
timo, el señor Santos Prudencio 
Pineda, habiendo resuelto de
cretar la Interdicción Civil, 
definitiva, del mencionado se-
ñor Santos Prudencio Pineda, 
mayor de edad, viudo, labra-
dor y del domicilio del muni-
cipio de Petoa, departamento 
de Santa Bárbara.—Tegucigal-
pa, D. C., 14 de octubre de 
1965.
A l e j a n d r o  N a v a s  T e r c e r o ,

Srlo. por ley.

19, 20 y 22 O. 65.

CO TIZAaO N  O nO A L DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBUCA

BILLETES GIROS MONEDA M E T A U C A
Compra Venta Compra Venta Compra Venta

Dólar ......................... L 2.0? L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02
Colón Salvadoreño .. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.804
Quetzal ...................... 1.98 2.01 2.00 1.98 2.01
Colones C. R........ . 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303396
Córdobas .................... 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287143
Peso Mexicano ......... 0.158527 0.1609 0.160128

C O m A a O N  NO O nO A L d e  o t r a s  m o n e d a s  EN 
EL m e r c a d o  d e  NEW YORK

DOLARES LEM PIRAS

Libra Esterlina ..
Franco Belga .....
Franco Francés ..
Franco Suiso .....
M ano Al«ttán ....
Florín .......................
Corona Suec» .....
Peseta ..................
Lira ......................
Dólar Canadiense

2.80
0.0202
0.2040
0.2306
0.2517
0.2781
0.1947
0.0168
0.001602
0.9262

L 5.60 
0.0404 
0.4080 
0.4612 
0.5034 
0.5562 
0.3894 
0.0336
0. 003204
1. R524

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

Acuerdo N* 699

Tegucigalpa, D. C, 12 
julio de 1962.

Visto para resolver el ofido 
N*" 906, suscrito por el señor 
Virgilio Joya Moneada en n  
carácter de Sub-Secretario de 
Gobernación, Justicia y Sefo- 
ridad Pública, contraída a p6 
dir se devuelva al señor Ken- 
neth Amstutz, mayor de edad, 
en representación del señor 
Ray £. Horst, la cantidad de 
(L 200.00) doscientos lempi
ras, pagados como garantía 
por su permanencia en el país 
como extranjero.

Resulta: Que al ofído s; 
acompaña el recibo talonario 
N" 123057 de la Contaduría 
General de la República, dt 
fecha 5 de octubre de 1961 
a favor de Ray Horst, median
te el cual se acredita haber 
depositado la cantidad cuya 
devolución se solicita.

Considerando: Que de con
formidad con el Artículo T 

del Decreto Legislativo N* 71 
de 10 de febrero de 1934, el 
de})ósiao a que están obligado* 
los extranjeros que deben per
manecer en el país, les será 
devuelto después de tres n»- 
ses de su ingreso.

Considerando: Que por el 
depósito de que se hace mé
rito fue enterado con fecha 5 
de octubre de 1961, habiauio 
transcurrido poir consiguiente 
los tres meses a que se refieft 
la ley.

Por tanto; el Presidente de 
la República,

ACUERD.\;

Que por la Tesorería Ge 
neral de la República, se de 
vuelva al señor Kmuieth Ams- 
tutz, en representadón de Ray 
E. Horst, la cantidad de . . .. 
(L 200.00) doscíoitoi 
ras, de que se ba beehe 
rito.— Comuniqúese.

R a m ó n  V i l l x m  l ío ta u L

£1 Secretario de Eiada ea 
los Despachos de EosMMia y 
Hacienda,

Jorge Bm » 'Af»
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